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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los riesgos y escenarios de disponibilidad
de abastecimiento de gas para consumo residen-
cial durante los meses invernales y otras cues-
tiones conexas. Gutiérrez (J. C.). (1.894-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Gutiérrez
(J. C.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo in-
forme, a través de la Secretaría de Energía de la Na-
ción, del Ente Nacional Regulador del Gas y del Ente
Nacional Regulador de la Electricidad, sobre ries-
gos y escenarios de disponibilidad y abastecimien-
to de gas y energía eléctrica; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del organis-
mo que corresponda, la siguiente información:

a) Riesgos y escenarios de disponibilidad y abas-
tecimiento de gas para consumo residencial duran-
te los próximos meses invernales;

b) Riesgos y escenarios de disponibilidad de gas
natural comprimido durante los próximos meses
invernales;

c) Disponibilidad y abastecimiento previsto de
gas para la actividad industrial; con especial refe-

rencia a la categoría P3 (pequeñas y medianas in-
dustrias; hoteles y casas de comidas);

d) Riesgos, niveles de falla previstos y escena-
rios en el mercado eléctrico mayorista durante el pró-
ximo semestre 2005.

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2005

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –
Alicia I. Narducci. – Alfredo C.
Fernández. – Juan C. Gioja. – Marcela
A. Bianchi Silvestre. – María F. Ríos.
– Eduardo G. Macaluse. – Héctor T.
Polino. – Julio C. Accavallo. – Isabel
A. Artola. – Rosana A. Bertone. – Irene
M. Bösch de Sartori. – Lilia E. M.
Cassese. – José C. G. Cusinato. –
Zulema B. Daher. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – Alejandro O.
Filomeno. – Lucía Garín de Tula. –
Julio C. Humada. – Roddy E. Ingram.
– Juan M. Irrazábal. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. – Juan
C. López. – Alfredo A. Martínez. –
Heriberto E. Mediza. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – Blanca I. Osuna. – José
A. Pérez. – María del Carmen Rico. –
Irma Roy. – Diego H. Sartori. –
Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Gutiérrez (J. C.),
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creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las grandes transformaciones del sector energé-

tico argentino realizadas durante la última década
del siglo XX estuvieron centradas en oportunida-
des de negocios y en la ausencia de una planifica-
ción de largo plazo que garantizara la “susten-
tabilidad” del sistema y el abastecimiento futuro. En
efecto, varios datos revelan mínimos niveles de in-
versión en exploración, transporte y desarrollo sin
incorporarse en los últimos 15 años nuevos yaci-
mientos de gas natural.

Fuentes de organismos internacionales revelan
para los próximos años un crecimiento del consu-
mo energético más dinámico que el incremento del
consumo total de las fuentes primarias. Dicho au-
mento de la demanda sería más acentuado en los
países en desarrollo (3,5 % anual) que en los paí-
ses industrializados (1,7 %). La Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe prevé para la Ar-
gentina un alza del consumo de electricidad del
3,3 % anual en los próximos años.

En los últimos dos años el consumo nacional de
energía ha demostrado gran dinamismo; acompañan-
do al crecimiento de nuestra economía. Destacados
especialistas energéticos afirman que el sistema
energético puede convertirse en un factor determi-
nante del desarrollo sostenido argentino.

La matriz energética argentina posee una alta de-
pendencia de las fuentes de gas natural; represen-
tando casi el 50 % de su matriz energética.

En función de esta estructura de la matriz ener-
gética se torna imperioso contar con información
veraz y oportuna acerca de los reales y potenciales
riesgos del abastecimiento de gas; tanto para con-
sumo residencial como industrial. Asimismo, se so-
licita por el presente proyecto de resolución infor-
mación pormenorizada a la autoridad competente
sobre escenarios previstos para el mercado eléctri-
co mayorista.

Julio C. Gutiérrez.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar a la Secretaría de Energía, dependiente
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación, al Ente Nacional
Regulador del Gas (Enargas) y al Ente Nacional Re-
gulador de la Electricidad (ENRE), la siguiente in-
formación:

a) Riesgos y escenarios de disponibilidad y abas-
tecimiento de gas para consumo residencial duran-
te los próximos meses invernales;

b) Riesgos y escenarios de disponibilidad de gas
natural comprimido durante los próximos meses
invernales;

c) Disponibilidad y abastecimiento previsto de
gas para la actividad industrial; con especial refe-
rencia a la categoría P3 (pequeñas y medianas in-
dustrias; hoteles y casas de comidas);

d) Riesgos, niveles de falla previstos y escena-
rios en el mercado eléctrico mayorista durante el
próximo semestre 2005.

Julio C. Gutiérrez.


